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Tunja, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2.020).- 

 

DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DEMANDADO: MARÍA ELVERINA GARAVITO VARGAS 

RADICACIÓN: 150013331701201100044-00 

MEDIO  : CONTRACTUAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

 

Se observa en el expediente, que el Tribunal Administrativo de Boyacá 
en Sala de Decisión No.3 mediante providencia de fecha 13 de febrero 

de 2020 (fl. 199-208) CONFIRMÓ el auto proferido por este Juzgado con 

fecha 10 de octubre de 2019 (fl. 70-74), por medio del cual se rechazó la 
oposición a la entrega del inmueble objeto de la presente acción. Por lo 

tanto, se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, 
ordenando que se continúe con el trámite respectivo. 

 

Por lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal 

Administrativo de Boyacá mediante providencia del 13 de febrero de 

2020 en la que dispuso CONFIRMAR el auto de fecha 10 de octubre de 

2019, conforme a los motivos expuestos.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior y una vez en firme este proveído, 
INGRESAR el proceso al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda respecto del incidente de liquidación de perjuicios formulado 
por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
ARL/CGS 
 


